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ESCRITURA NUMERO : 1.137/86 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DB 
     

     LA COMPAÑIA CAMARSUR , CAMARON 

4 CUANTIA 3 $    
    

     

  

   

  

1 1500, 000,00 . 

5 En la ciudad de Guayaquil , Capit 

6 dek «Guayas , Repíblica del E > 
7 lunes veintidós de septiemb 

ochenta y seis , “ante mí, abogado GERMAN CASTILLO 

  

SUAREZ , Notario “de este Cantón , comparece : la 

  

  1 Compañía CAMARSUR , Camarones del Sur Sa As, re= 
11 presentada por el señor . Ingeniero Mecáni co  Tho 

12 mas Wiener Leimdorfer uien_ _declata Ser ecua- 

19 toriano por naturalización , “divorciado y” domici-     

14 liado en esta ciudad , en gu calidad de Ger 
  

ss te General , según constá del nombramiento que 

16 se acompaña  ; el compareciente es mayor de 

17 __S8óad , Capaz para obligarse y contratar , a 
18 quien de conocerlo doy fe +.7 .Bien instrufdo 

  

19 en el. objeto y regultados de esta escritura 

20 pública de Aumento de Capital y Reforma de Es 

921 tatutos ya cuya otorgamiento concurren con am 

  

99 -plia y entera libertad , para que la autorice 

23 me presentan la minuta .que dice así : " Señor 

Notario 3 Sírvase extender en el Registro de 24 

95 Escrituras Públicas a su cargo , una por la 

28 que conste. el aumento. de capital y reforma de 

27 estatutos de: la compañfa CAMARSUR , CAMARONES 

28 _ DEL SUR $». A.y que se otorga al tenor de las



siguientes cláusulas ; CLAUSULA PRIMERA : IN y 

TERVINIENTE +. Comparece al otorgamiento de 

    
    

2 
  

. este instrumento el señor Ingeniero Thomas 
  

4 Wiener Leimdorfer , en. Su» Calidad de Geren=- 

te General y representante legal de la com- 

  

pañifa CAMARSUR +, CAMARONES DEL SUR Se. Ae y de- 
  

7 bidamente autorizado por la Junta General de 
  

Accionistas celebrada el día dieciocho. de A- 
  

9 gosto de mit novecientos ochenta y seis  ».- 
  

10 '_ CLAUSULA SEGUNDA 2 ANTECEDENTES ¿=A ) Por 

escritúra púldlica otorgada ante el Notario 0 11 
  

121 del Cantón Abogado Piero Aycart Vincenzini-, 
  

  

13, €l doce de septiembre de mil novecientos 0- 

14 _Chenta y tres , e ánscrita en el Registro “o 

Mercantil del Cantón el catorce: de diciem= - 

  

    
  

  

15 

16| bre de mil novecientos ochenta y tres, se 

| e constituyW “la compañfa CAMARSUR , CAMARONES 

DEL SUR Se A+ y. con domicilio principal en 

  

19 | la ciudad -de Guayaquil, con un capital de 0 

20 quinientos wm  sucres dividido en quinientas 

  

acciones ordinarias y nominatívas de un mi 21 

929 sucreg  .cada ua y ¡que actualmente se  .en- 

23 cuentran liberadas +. B-) La Junta: General 

24 de Accionistas en Sesión. celebrada: el. día 

25 dieciocho de Agosto de mil- novecientos - 0= 

26 chenta y. seis.y» resol vif 3 UNO ) .Aumentar 

  

  

    

28|_ ma de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES  median= 

  

. "e . 

27 el tapital social de' la compañfa en “la 'su-
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28 

27 

28 

2 2 

o Suv te la emisión de un mil” gy 

_ Nuevas y ordinarias y nominativas 

sucres y, Cada una 3 DOS 

  

tatutos sociales en los términos 

el acta 3y»,) TRES) Que el Gerente General, 

SS a nombre y en representación | - 

  

- pañfa , proceda a otorgar la escritura pá= 
Mica en la que " deje constantia: de las re- 

soluciones adoptadas + Se anexa copia certifi- 

cada del: Acta de Sesión de Junta General  Ex- 
  

- parte “integrante de esta escrítura .- CLAUS 

traordinaria para que Sea insertada - forme 

TERCERA. 3 AUMENTO DE ¿CAPITAL .- Con los en- 
  

Ingeniero . Thomas 

  

tecedentes señal ados 
  

  Wiener Leimdorfer , a nombre y en representa- 
  

ción legal de, la compañía CAMARSUR , CAMARO 
  

NES LEL SUR S. Ae y en mi calidad de Geren- 
  

  

- . miento ., Copia del cual anexo ., hago las si- 

-- guientes declaraciones 3 34) Que el capital: so- 

  

Que e “presente aumento de capital está : 

  

| al motos y cada una , han: -sido- suscritas y 
| 

¡ 
i 

te -(eneral como lo acredito con mi nombra- 

  

o RA e 

-Sial de la compañífa queda elevado de QUE 

TOS MIL SUCRES a DOS MILLONES DE SUCRE y ¡3 

  

sentado. por um, ml quinientas acciones, ordina- 

«ras y nominatiwa s de”. un. ml  sucres cada :una 

  

¡ 

c) Que las un ml quinientas acciones Ordina: IA AA j 

rias 7. ¡Jominptdvas de an yalor nominal $9. un 

| Ko 
! . 

       

   
       

    

   
     
   

    

  

    
    
      

    

     

     
   

    

    

     

  

  



__Pagadas Íntegramente en los términos que cons»   

9 tan en el“ acta de Junta General Extraordina- 
    

- Yiía que se anexa y, y que los suscriptores 
  

4 son todos de nacionalidad ecuatoriana . D) 
  

gls Que los. estatutos sociales quedan reformados 

6 en su artículo Wuinto relativo al capital , 

2 también en los términos que obran en la re- 

ferída acta +. En lo demás queda vigente el 
  

o | Contenido de la escritura de constitución de 

10) la compañfa CAMARSUR , CAMARONES DEL SUR Se 

11 A. e incorporadas las disposiciones pertinen- 

12 tes de la ley de Compañfas . - Agregue us- 

  

  

131. ted y señor .Notario , las demás cláusulas 

14 de estilo y los ¡documentos habilitantes que e 

. Se acompañan para la perfecta validez de .es- 

  
  

  

    
  

15 |_ — 

16 ta escritura +.- Es- Justicia , etcftera e-Fir- 

17 mado ) Abogado Jorge Plaza. Arosemena +.- Regls- 

. tro número ¿3 un mil ochenta y: wo". E 

- . otorgante ratifica en todas sus partes la. mi- O 19 | AA AA A AAA AA 

20 |. Mmuta- sm ta que queda elevada a escritura pí- 

mica vara cue surta sus” efectos 2 0 
91 blica para que surta sus- efectos legales e.- 

22 DOCUMENTOS HABILITANTES 3 " ACTA DE JUNTA GE 

23 NERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE CAMAR 

  

  

  

- SUR  ,. CAMARONES DEL. SUR Se. Ae - En Guayaquil 

  

24 

os | A los diez y ocho días del..mes de Agosto, 

28 de mil novecientos - ochenta y- seis y, a las 
  

27 tres de' la tardé , en el' local social “de 

la compañífa situado ,en la Avenida Carlos Ju- 

N 
28
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- 3 ”- o 
CS, » Y) 

jo Arosemena ) kilómetro cuatro .     
  

personas 3 
       

pietario de ciento cincuenta acciones ; “EURO 
  

    

    

   

PACIFICO TUR EUROTUR So. As y representada por _ 

su. Gerente General y Ingeniero “Thomas Wiener 

Leimdiorfer y propietaria- de ciento cincuenta ac 

ciones ¿ séñor Félix Severo Rabascal Delgado, 

propietario de una acción 3. señor Víctor. Al- 
  

varado Vargas y propietario de una accién ¿| 
y y FPROEMPRES , PROMOCIONES EMPRESARIALES S.k., 

Tepresentada por. su Gerente General. señor Ro=- 
  

berto Isafas Dassum , propietaria de ciento 

noventa y ocho acciones .. Todas .las acciones 
sa 

son ordinarias y nominativas ,de un valor no 
  

 súnal de un mil 'sucres cada úna y:se encuen: 
  

tran totalmente liberadas . Como todos los con 

currentes representan la totalidad del Capital 

social , suscrito y pagado y -esto es y la su 

-ma- de quinientos mil sucres , acuerdan por u 

nanimidad y, constituírse .en Sesión de Junta 

General: Extraordinaria de Accionistas, estando 

  

también unánimes en que se. trate sobre los si- 
A AAA A A A 

guientes puntosr 3 " UNO ) Aumento» de carpdtal 

social de la compañía ; DOS ) "La suscripción 

- y el pagq de las acciones. que se emitan por 

  

concepto del aumento ; y y TRES ) Reforma de



1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

los Estatutos Sociales +. "- En. consecuencia ., 
  

de conformidad con Jo dispuesto en el ar- 

  

tículo doscientos ochenta de la- Ley de Com- 
  

- pañfas y, la Junta queda legalmente consti- 
  

tufída , sin necesidad de convocatoria previa 
    

por Ja prensa y teniendo como puntos del 
  

orden del ófa los que ¡han sido  determina- 
  

des por unanimidad + Preside la Junta el 
  

titular -y señor Antonio lince Dávalos Y: o 
  

actúa “como Secretario el Gerente General , In- 

geniero Thomas Wiener lLeimiorfer +. El  Pre- 
    

Sidente , Juego de “verificada la presencia 
  

de la totalidad del Capital social pagado, 
  

después de darse cumplimiento a lo precep- 
    

tuado en el artículo doscientos ochenta y 

uno de la Ley de Compañias y una vez que 
a 

  

por Seeretaría se constató que el quorum le- 
  

gal se completó a las- tres y quince mímu-   
19 | 
20 

21 

22 

23 

24 | 

25 

26 

27 | 

28 

.tos de la tarde , declara legalmente ins- 

talada la Junta, General Extraordinaria. de Ac- 

cionistas y dispone que.se proceda a tra- 

tar sobre los puntos:'constantes ,en el. or- 

den del dfa , acerca de los cuales todos 

formados + Em consecuencia. y Se. somete A 

consideración de la; Jwita el punto UNO )- 

del: orden del día y: al efecto , el -Presi- 
E 

  

    

  

o A o e A 

los asistentes. se: encuentran debidamente ¿in- 

  

  

 



mas reformas 
  

3 que Se señalan los 
  

4 compañfas anónimas 
 - _-- ==  -z=---=>——EÁKÉKÁK<É<Á 

sadle elevar el 

     

   
6 en_la suma de un millón guinientos mil gu- 

7 cres y a finde que éste alca 

NES DE .SUCRES +, Acto seguido concede un receso 

para que los accionistas deliberen y acuerden   10 lo que, consideren oportuno sobre el particul ar. 

1 Reinstalada Ja Junta con, los mismos, accionistas 

12 concurrentes, por unanimidad resuelve. que Se au 

13 mente el camital social de la compañía que actu 

24 mente eg de quinientos mil gucres a dds millones 

15 de sucres mediante la emisión de un ml quí 

  

16 nientas acciones ordinarias y nominativas con.un:. 

171 Yalor nominal de un mil sucres cada una . A conti 

18 miación la Presidencia dispone que se trate so- 

19 | bre ,el punto DOS.) .del orden del día, con re- 

20 - lación al cual en forma unáni me los accionistas 

acuerdan que la suscripción y pago de las.. nue 

      

     

    

21 

99 vas acciones se haga en la proporción siguienter 

23 | el... accionista ¿ Señor Antonio. Lince Da: a POr 

24 sus. propios derechos , Suscribe. y : paga .Íntegra- 

05 mente cuatrocientas cincuenta acciones ordinarias 

  

Y -nominativas de un ml  sSucresS, Cada una ty, EURO 26 | | 

Tmcserco sur PR A Ae Te presentada por . su Ge- 

28 rente de eral Ingeniero Thomas Wiener Leimdorfer, sus 

  

  

    

 



10 E 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

21 

22 

23 

24 

25 

_Cribe y paga ¿fntegramente cuatrocientas cincuen- 

ta acciones ordinarias y nominativas de un 
a 

mil__SucreS y Cada una ; el señor Dr VíctorHM-= 

—— Narado Vargas , por sus “propios derechos 
sx 

    

  

suscribe y paga IÍntegramente tres acciones 
  

ordinarias y nominativas de un mil sucres, 
¿. 

  

ca ; S 

Del gado y por sus propios derechos , suscri- 

  

be y paga Íntegramente tres acciones ordina- 
  

rias y nominativas de un mil sucres, cada 
    

una ¡y y PROBMRRES , PROMOCIONES EMPRESARIA 
  

LES S. Ae y representada por su «Gerente Gene- 
  

ral señor Roberto Isafas Dassum-, suscribe 
      y paga íntegramente - quinientas noventa y cua- 
  

tro acciones ordinarias y nominativas de un 
    

mil  Sucres y Cada una. +. Los accionistas. y 1- 
  

gual mente ¡por unanimidad , resuelven que el 
  

pago de Jas nuevas acciones que se emi- 
  

ten por el aumento de capital , se efec - 
  

* S 

túe en numerario y para lo cual, todos -con-= 

  

x 

vienen en que 'se haga el depósito en 

numerario en la Caja de la compa = 

Mía » - A :contimación y da Presidencia 

  

  

- —Ñsomete a consideración. de -la Junta el 

punto TRES) del orden del -dfa , res - 

. pegto del cuál Ésta - resuelve por u8nani- 

midad : Primero + )fSustitifyase el texto 

    

28 del artículo quinto “de "los Estatutos So=



10 

11 

12 

13 

14 

| 
15 ' 

  

   
chales por el siguiente 23 " ARTI 

  

TO_: H Capital Social -de la  coMparf: 
e AR e O 

: A] “a ¿e 

, al 

dos - mil acciones ordinarias 

y_ de un valor nominal de un mil. sucres Cca- 

  

l | 1 : 

¿ 
da una y, numeradas de . la cero Cero ; 

wmo a da dos mil. inclusive. ». Segundo.) En ¡ 

N   lo demás que no estuviere expresamente dero 

gado “y suprimido o reformado ued 

el contenido de Ja escritura de. constitución 

de la compañía e incorporadas las - demá 

disposiciones pertinentes de la  Ley'de Com- 
  

pañífas, vigente . La Jmta General autorizó x 

ampliamente: al señor “Ingeniero Thomas ene 
  

Lbeimiorfer para que en su. Calidad de .Ge-   
17 

18 

19 | 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

25 

161 rente General y representante legal de la   

compañía - pueda - realizar todas las gestio- 
sx 

nes: requeridas para el perfeccionamiento' del 

aumento de capital en la forma y cuantía re- 

sueltas y, para cuyo efecto deberá otorgar a 

nombre de CAMARSUR , CAMARONES DEL SUR 'S. A. 

la escritura pública correspondiente +. Por 

  

en todas y cada una de las resoluciones 

adoptadas votaron ¡inalterable . y -favorahlemen 

te _en la siguiente forma 3 el señor An- 

  

tonio lince Dávalos , con ciento cincuen- 

2 ta votos ;'BUROPACIFICO / TUR  EUROTUR S.A



representada ¡por su Gerente General In- 
  

  

gentero Thomas Wiener  Leimdorfer , Con 
  

ciento cincuenta votos ¡señor Felix 
    

Severo Rabascal _Del gado y con ui votos; 

señor Víctor Alvarado Vargas , con un 

voto; PROEMPRES , PROMOCIONES EMPRESARIA 
    

LES Se. fe .y representada por su  Geren- 

te General señor Roberto  lIsafas ' Dassum, 

con ciento noventa y ocho votos +. -El 
    

10 

11 

12 

" recuento total en todas y Cada una de 

las decisiones y resoluciones adoptadas 

arrojó quinientos votos a favor de Ca- 

  

    

a   13 

14 

151 

16 

  

Nx 

da wo de Jos putos + tratados ,:los 

mismos que representan la totalidad del 

  

capital suscrito y pagado de la  compa- 

fía . No habiendo - ningín otro asunto 
  

171 
gue tratar , la Presidencia concede un 
  

18 
receso para la redacción de esta - ac-= 
  

10 | 
reunión con los: mismos asistentes “y 20 

21 

22 

25 

26 

27 

28 

ta y la misma que y, Treinstelada la 
sx 

- lJefda por Secretaría fue aprobada per 

unanimidad -sin - modificaciones ) "firmando - 
i 

. para constancia de. ello los. accionis- 

tas presentes. en unidad. de acto. con 
A —  - A AA 

el Presidente y “¡el Secretario que. cer- 

  

  

- tifica +. Por- Secretaría se - dejf- congs-- 
a 0 La on 

tancia que E han : " cumplido as 

  

. formalidades d . levantándose . la se- 
py, 

| 
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safas, Dassum,. -, Firmado ) Thomas - Wie- 

quí, dieciocho . de -* Agosto de ml 

  

mil . . hovegientos ochenta y Seis +. Inge- 

  

_ neral Extraordinaria _ de Accionistas de 

SUR Se Ae. en sesión celebr 

  

   EUROPACIFICO     
Ae, Ingeniero Thomas 

Firmado .), Félix, . Severo 

do +. -= Firmado ) Víctor     Var - 

gas o - Firmado ) por , PROSMPRES , BRO 
a 

MOCIONES EMPRESARIALES S. A. , Roberto» I- 

  

  

ner  Leimdorfer +. .- . Firmmdo ) Antonio lin 

ce Dávalos .+ -  CERTIFICO 3. Que la: pre 
sente . copla ' es, fiel a. gu original 

que réposa en el . libro de. Actas 

de ad representada y al cual me 

remito en caso , necesario . - Guaya - 

noyecientos ochenta Y Seis . - Fir.: - 

mado ..) Ingeniero Thomas Wiener ZlLeimáor- 

fer y -. Gerente , General Secretario $" ,- 

Es copla + - "  CAMIRSUR, Camarones del _ 

Sur  —So As - Dieciocho. -de- agosto de 

niero THOMAS WIENER  — LEIMORFER +.  Ciudade.- 

De mis consideraciones. 23. Címpleme:  ma- 
  

nifestar -a usted que la Junta  Ge- 

la Compañía  'CAMARSUR  ,  CAMiRONES DEL '



Ns 1 fa, de hoy lo reeligió GERENTE GB 

9 | NERAL .de la" compañfa por el perfo- 

  

  

g| 4% de dos años «+ Como GERENTE _ GE 

4 | * NERAL ejercerá - indistintamente con : 

5 Presidente la administración  actiwa de 

e |- los negocios sociales . la represen- 

7 | tación legal, -jJuéicial y  extraju= __ 
dicial de « «la - compañfa ie  CAMARSUR -, 

ea 
s 

9 |- Camarones del Sur Sy As, ge comm= 

tituyó mediante Escritura _ P       10 t 

  

11 torgada el doce de  -Septiembre de > 

12 | mil novecientos ochenta. tres. ante 

el. Notario Trigésimo. del Cantón  Gua- 13 

14 yaquíl abogado - Piero Aycart _- Vincen- 

15| Zin y  5e  “inscribig en el_ Regis- 

16 bro Mercantil de este ' cantón _el ca 

17 | borce  -de. diciembre del mismo: añOs - 

18 | - Atentamente _ e Firmado  ) Degíble ..- An= 

| tomio Lince Dávalos >, Presidente ¿- Ar- 

  

19 

20 cepto el cargo " de Gerente General í. 

21 Firmado ) Dlegible +. Ingeniero . Thomas 

22 | Wiener.  Leimdorfer + Guayaquil,  diecio- 
93 | «Cho . de. agosto. de mil novecientos o- 

24 chenta y seis +..- CERTIFICO 3 . Qee con 

fecha de hoy queda . inscrito este. 
7 ON sl 

26 Nombramiento. a foja treinta y dos - mil 

27 | «quinientos cuarenta  ,  mfímero- siete mil 
Nx 

28 | seiscientos cuarenta y sets > del Rem



       

    

   
     

       

   

     

      
     
     

   

  

9 mero once 

4 te de. Septiembre 

5 ___ Ochenta y seis +. - El Registrador Mer=- 

6 cantil_ + - Firmado )  VDegihle +. - Abogado 
2 Efctor Miguel  Alofvar Andrade .- Regis- 
e trador Mercantil “del Cantín Guayaquil +.- 

9 Hay un geldo % , - lefán que me es 
ol ta escritura pflica , por mf el Mota 
11 rio _ en alta voz, de principio a fin 

19 al cCompareciente , Éste la  apmeba y 
13 la suscribe conmigo en unidad de ace 
14 _ ta. - Doy: fe +.-- Enmendado'y Fátiz" .- Seve= 

0 -- TO 9 Rabascal ,-CAMARSUR “yn UC 
¿A



1 
Se otorgó ante mf; en fe de ello, configro este * PRIMER 

  

9 (TESTIMONIO, en siete:fojas fotocopias, rubricadas por mf 

4 
a los veintidós días del mes de septiembre de mil noye- 

  

el Notario, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 
  

  

5 cientos ochenta y seis . Esta copia corresponde a la 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

27 

28 

escritura de Aumento de Capital y Refofma de Estatutos * 

de la compañía Camarsur , Camarones; A 
NY    

    

Df > 
USAN 
AAA DR AN 
AO O SÚARE 

MO Eo to—Pécimo— UuVO 

aya j 

  

DOY FE3 que en esta fecha he tomado Nota al margen de la 

watríz de la escritura pública del veintidós de Septiem- 

bre de mil novecientos ochenta y seis, de la Resolución 

 NQ 86-2-1-1-09667, expedida el diecisiete de Noviembre de 

mil novecientos ochenta y Seis, mediante la cual, el señor 

  

Intendente de Compañfas de Guayaquil, aprobó el Aumento - 

de Capital y Reforma de Estatutos de a Compañ Exque con- 

tiene la presente copia.- Guayaquil veintiuno de Ndvieñ- 

EL NOTARI = 7 

   

bre de míl novecientos o, 

AI 
TINA MA AA 

Nro AS! LLO SUAREZ 
Dé 

CITAPTÓ 

  
«e 

- En cumplimiento de la Resolución No 86-2-1-1-09667 dictada por el- Inten 

      

.
0



dente de Compañías el diecisiete de Noviembre de mil novecientos ochen 

ta i seis, queda inscrita la presente Escritura que contiene el AUMEN= 

ESUR, - CAMARO TO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía ( 

NES DEL SUR S.A., de fojas 23.74 a 23.758, númer (1) 

Mercantil-Industrial y anotada bajo el nero. 15,217 del Repertorio .. 
arnet, 

Guayaquil, Diciembre dog de mil novecientos Jophlat ínta i seis.- El Regis- 

trador Mercantilaz “NADOS 
a 208] de EC ANDA DE 
EVER Ñ ? 

Mercantl del Copúb ueyequi 

   

  

31 Registro 

En cumplimiento del Decreto 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975, por 

el Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial 878 

del 29 de Agosto de 1.975, se archiva una copia de la presente Escri- 

  

Se tomó nota de la presente Escritura a foja 21.802, del Registro Mer 

cantil-Industrial de 1.983, al margen de la inscripción respectiva .-     

     
Guayaquil, Diciembre dos de mil novecientos pcneh i seis.- El Regis 

i seis. 

  

REGISTRO MERCANTAR. CANTOR GáUtL. ¡ 
Valor pagado por esto trabato: 

5/Lgarro : mero Juro lo. 

q.
..
 

 



«a0BAZONS; Siento cono quescopsataofeabasa. al .margesy de la 

-:. DAUBLE de CONSTITUTION DES COMBAÑTA: EAMAREIRA o. CAMARONES DEL 

o, DURA ¡de fechar doce; de eppiáembne, de midi movecientos 

c-SE£hgnta, ystnesa. hp vamade nohe, del, Aumgpto de Papilatyy Re- 

-. oforma, de ¡Estatutos de dicha seompeñla » quye. heeimopda «ante 

cede.-, Guayaqui)», Diciembre, nyeye, de mil noyegienjos pghenta 
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